
Id único

Número del proceso

Título

Estado
Tipo de proceso

Unidad de contratación
Fase previa

Proceso para celebrar un Acuerdo
Marco de Precios

Fecha de publicación

1 Pendiente 31/08/2022 3:44:37
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

2 Pendiente 31/08/2022 4:57:51
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Limitación de todo el proceso a
MiPymes

Tipo de contrato
Justificación de la modalidad de

contratación

Descripción

Fecha de terminación del contrato:
Condiciones de entrega

Dirección de ejecución del contrato
Valor estimado

Lotes?

Código UNSPSC
Lista adicional de códigos UNSPSC 72121400 - Servicios de construcción de edificios públicos especializados

81101500 - Ingeniería civil y arquitectura

¿Es una adquisición del PAA?
PAA

Misión y visión:

Límite de contratación Menor
Cuantía:

95121700
72121400
81101500

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN
EDIFICIO ATENCIÓN E
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS
DE LA PRIMERA FASE 1 - B DEL
COMANDO DE POLICÍA

- Presupuesto de
entidad nacional

DIRECCION ADMINISTRATIVA
Y FINANCIERA
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Resumen de información del proceso 

 INFORMACIÓN

CO1.REQ.3282352  

Información
PN DIRAF SA MC 178 2022 (Manifestación de interés (Menor Cuantía))
(Presentación de oferta)  

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN EDIFICIO ATENCIÓN AL CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE LA PRIMERA FASE 1 - B DEL
COMANDO DE POLICÍA METROPOLITANA DE NEIVA Y DEPARTAMENTO DE
POLICÍA HUILA, A PRECIOS

 

Proceso adjudicado y celebrado  
Selección abreviada menor cuantía  
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
Manifestación de interés (Menor Cuantía) Solicitud correspondiente CO1.NTC.3167771

No  

Lista de oferentes publicada
31/08/2022 5:31:28 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Posición Estado Rázon Fecha y hora de llegada Proveedor Documento de la oferta

CONSORCIO OBRAS ARANDA

COLOMBIA, Bogotá
Número de documento

Descargar

CONSORCIO PONAL LYM 

COLOMBIA, Popayán
Número de documento 901635603

Descargar

MiPyme

Sí No  

Datos del contrato
Obra  

Menor Cuantía  

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN EDIFICIO ATENCIÓN AL CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE LA PRIMERA FASE 1 - B DEL COMANDO
DE POLICÍA METROPOLITANA DE NEIVA Y DEPARTAMENTO DE POLICÍA HUILA, A
PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE

 

20/12/2022 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Plataforma  
Carrera 15 No. 93 – 75 Oficina 311 Bogotá Distrito Capital de Bogotá COLOMBIA  
7.184.280.846,59 COP  

Sí No
 

Clasificación del bien o servicio
95121700 - Edificios y estructuras públicos  

 

Plan anual de adquisiciones
Sí No  

2022  
ADMINISTRAR DE MANERA EFECTIVA LOS RECURSOS FINANCIEROS Y LOGÍSTICOS DE LA
POLICÍA NACIONAL, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN
INSTITUCIONAL. GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DEL SERVICIO DE POLICÍA PARA DE ESTA
MANERA GENERAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LA ÓPTIMA CONVIVENCIA Y
SEGURIDAD CIUDADANA

 

1.000.000.000 COP  

Adquisiciones planeadas (1)

Código UNSPSC Descripción Tipo Fuente de los recursos Valor total estimado Unidad de contratación

7.184.280.847 COP

https://www.secop.gov.co/#ContractNoticeSummary
https://www.secop.gov.co/#Evaluation
https://www.secop.gov.co/#Questionnaire
https://www.secop.gov.co/#ContractDocuments
https://www.secop.gov.co/#AdditionalInfo
https://www.secop.gov.co/#ProcedurePublicMessages
https://www.secop.gov.co/#ProcedureReceipts
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEditSupplier/View?id=223835


COMANDO DE POLICÍA
METROPOLITANA DE NEIVA Y
DEPARTAMENTO DE POLICÍA HUILA,
A PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN
FÓRMULA DE REAJUSTE.

Triángulo Norte - Guatemala

Triángulo Norte - Honduras

Comunidad Andina

Dar publicidad al proceso

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir mínimo el
30% de los recursos del presupuesto

destinados a comprar alimentos,
cumpliendo con lo establecido en la

Ley 2046 de 2020, reglamentada por el
Decreto 248 de 2021?

Zona horaria
Plazo de validez de las ofertas:

Publicación del aviso de convocatoria
pública

Publicación de estudios previos
Fecha de publicación del proyecto de

pliego de condiciones
Plazo para presentar observaciones al

proyecto de Pliego de Condiciones
Plazo para manifestación de interés de

limitar la convocatoria a Mypes y/o
MiPymes

Respuesta a las observaciones al
Pliego de Condiciones

Fecha Prevista de Publicación del
Pliego de Condiciones Definitivo y

Demonstración de Interés
Fecha de publicación del pliego de

condiciones definitivo y demostración
de interés

Expedición y publicación acto
administrativo de apertura del

proceso de selección
Plazo para manifestación de interés

Realización del sorteo
Publicación de la lista de

precalificados
Presentación de Observaciones a los

Pliegos de Condiciones definitivos
Respuesta a las observaciones al

Pliego de Condiciones
Plazo máximo para expedir adendas

Presentación de Ofertas
Apertura de Ofertas

Informe de presentación de Ofertas
Publicación del informe de evaluación

de las Ofertas
Presentación de observaciones al

informe de verificación o evaluación
Publicación Acto Administrativo de

Acuerdos Comerciales

Descripción

Entidad Estatal
DILOF

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación
(es)

Identificación
Sí  

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la
Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina,
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el
(30%) del presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

Cronograma
(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito
60 (Días)  

3/08/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

3/08/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

3/08/2022 6:16:47 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

10/08/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

17/08/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

18/08/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

18/08/2022 10:01:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

18/08/2022 7:16:01 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

18/08/2022 10:01:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

23/08/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
26/08/2022 10:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

26/08/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

26/08/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

26/08/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

30/08/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
31/08/2022 5:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
31/08/2022 5:01:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
31/08/2022 5:10:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

5/09/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

8/09/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  



Publicación Acto Administrativo de
adjudicación o de Declaratoria de

Desierto
Firma del Contrato

Entrega de las garantías de ejecución
del contrato

Aprobación de las garantías o pólizas
e inicio de ejecución del contrato

Definir Plan de Pagos?
¿Solicitud de garantías?

Garantías por lotes, grupos o
etapas?

Seriedad de la oferta

Cumplimiento

Responsabilidad civil extra
contractual

¿Permitir visitas al lugar de
ejecución?

Fecha límite para visitas

Información adicional

Proyecto del Plan Marco para la Implementación
del Acuerdo de Paz o asociado al Acuerdo de Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Propios (Alcaldías y Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas)

Valor total
Validación Código BPIN

19/09/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

27/09/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

30/09/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

3/10/2022 7:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Configuración financiera
No  
Sí  

No  

Sí  

 % del presupuesto oficial estimado del Proceso de
Contratación o de la oferta 10  

Sí  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 26/09/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 20/06/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 26/09/2022 10:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 20/04/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Estabilidad y calidad de la obra  

 % del valor del
contrato 30,00 Fecha de vigencia (desde) 20/12/2022 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 20/12/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes  

 % del valor del
contrato 50,00 Fecha de vigencia (desde) 20/12/2022 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 20/04/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí  

 No. de SMMLV 500  

Visita al lugar de ejecución

Sí  

10/08/2022 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
La visita al lugar donde se desarrollará la obra, es de carácter voluntario y se
llevará a cabo en el lugar, fecha y hora que determine esta unidad en el pliego
de condiciones con el fin de inspeccionar el sitio donde se adelantará la obra.
Fecha: 10 de agosto de 2022 Horario: 8 a 12 AM y de 2 a 6 PM Esta visita
tiene como propósito inspeccionar debidamente las condiciones del sitio donde
se realizará la obra, realizar las cuantificaciones que se consideren
necesarias, se deberán tener en cuenta aquellos factores que puedan influir
en los costos unitarios de las actividades, obteniendo la información suficiente
sobre las condiciones locales de trabajo y las posibles dificultades que se
puedan presentar en cada una de las sedes POLICIALES que se contemplan
dentro del proceso, así como la metodología para la presentación del plan de
trabajo. La no asistencia a la visita al lugar, en donde se desarrollará el objeto
del contrato, de acuerdo a la programación de la entidad no constituye causal
de rechazo de la oferta, sin embargo, es preciso señalar que el proponente no
podrá justificar eventuales errores u omisiones en la preparación de su oferta
atribuibles a la falta de información técnica que se pudo obtener durante la
visita técnica de reconocimiento del lugar donde se adelantará la obra. Los
costos de la visita serán asumidos por el oferente. El proponente no podrá
justificar eventuales errores u omisiones en la preparación de la oferta,
atribuible a la falta de información técnica. Justificación: la visita al sitio de la
obra le permite al oferente conocer de primera mano el sitio exacto donde se
desarrollará cada una de las obras relacionadas en el presente pliego de
condiciones, el acceso al proyecto, disponibilidad de acometidas de servicios,
las restricciones y normas de seguridad que se deben cumplir, los horarios de
trabajo permitidos y la planeación para la ejecución de la obra en el tiempo
establecido.

 

Información presupuestal

Sí No  

Inversión  
 

7.184.280.846,59
0
0
0
0

0

7.184.280.846,59

 



2018011000669 2022 Validado Consultar +

Entidad Estatal registrada en el SIIF
Código unidad/subunidad ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

43722 CDP Generado 7.184.280.846,59 COP 7.184.280.846,59 COP 16-01-01-000

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Requerir el envío de muestras

Tipo de modelo de evaluación

Criterios de evaluación

Definir factores de desempate

1 Otros De conformidad con el Art. 35 de la ley 2069 de 2020

Código BPIN Año de vigencia Estado

Sí No  
16-01-01-000  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora

7.184.280.846,59 COP  
0 COP  
7.184.280.846,59 COP  
Exito  
3/08/2022 12:17 PM  

Modo de presentación de ofertas
No  

Evaluación 

Modelo de evaluación
Evaluación de varios criterios de selección  

Detalle

Nombre Lote

Ver / ocultar
reglas

 
Criterios de selección: {0}

  Puntaje (%)
 1  Factor Económico (500 puntos) 50
 2  Factor Técnico (400 puntos) 40
 2.1   Pintar interiormente la(s) edificación(es) pasado un año de recibido a satisfacción (incluye resanes en muros, filos y dilataciones) correspondiente al objeto del presente estudio previo. (100 puntos) 25
 2.2   Pintar exteriormente la(s) edificación(es) pasado un año de recibido a satisfacción (incluye resanes en muros, filos y dilataciones) correspondiente al objeto del presente estudio previo. (100 puntos) 25
 2.3   Mantenimiento a los pisos de la edificación (pulir y/o brillar y/o diamantar) pasado un año de recibido a satisfacción (200 puntos) 50
 3  Estímulo a la Industria Nacional (100 puntos) 10
 4  Reducción de puntaje al proponente que se le haya impuesto una o más multas o cláusulas penales (-2% del puntaje total ) 0

 
Sí No  

Nivel Tipo de regla Descripción

 

Cuestionario 

Resumen

  

 1  Cuestionario

 1.1    REQUISITOS JURÍDICOS

 1.1.1    
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA La carta de
presentación de la propuesta se diligenciará conforme al
formulario “Carta de Presentación de la Propuesta

Esta pregunta requiere anexar documentos ( CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA La carta de presentación de la propuesta se
diligenciará conforme al formulario “Carta de Presentación de la Propuesta )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta ' CARTA DE
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA La carta de presentación de la propuesta se diligenciará
conforme al formulario “Carta de Presentación de la Propuesta '.

 1.1.2    
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL,
Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones '.

 1.1.3    PROPUESTAS CONJUNTAS, Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (PROPUESTAS CONJUNTAS, Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'PROPUESTAS
CONJUNTAS, Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones '.

 1.1.4    
AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL
COMPETENTE. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones '.

FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA,. Se debe acreditar Esta pregunta requiere anexar documentos (FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA,. Se debe acreditar este requisito conforme a lo

javascript:void(0);
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 1.1.5    
FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA,. Se debe acreditar
este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA,. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'FOTOCOPIA DE
CEDULA DE CIUDADANIA,. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego
de condiciones '.

 1.1.6    PERFIL DEL PROPONENTE. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (PERFIL DEL PROPONENTE. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'PERFIL DEL
PROPONENTE. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones '.

 1.1.7    BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'BOLETÍN
RESPONSABLES FISCALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones '.

 1.1.8    
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en
el pliego de condiciones '.

 1.1.9    
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. Se debe acreditar este requisito conforme a
lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES JUDICIALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones '.

 1.1.10    
CONSTANCIA DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE
MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos ( CONSTANCIA DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC.
Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta ' CONSTANCIA DEL
SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones '.

 1.1.11    
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES
PARAFISCALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos ( CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta ' CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones '.

 1.1.12    
. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN El oferente deberá
proceder al diligenciamiento del formato y entregarlo con la
oferta. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN El oferente deberá proceder al diligenciamiento del
formato y entregarlo con la oferta. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta '. COMPROMISO
ANTICORRUPCIÓN El oferente deberá proceder al diligenciamiento del formato y entregarlo con
la oferta. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones '.

 1.1.13    REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'REGISTRO ÚNICO DE
PROPONENTES, Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones '.

 1.1.14    

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE PERSONAS
NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA
PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos ( REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS
EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta ' REGISTRO ÚNICO DE
PROPONENTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA
PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones '.

 1.1.15    

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO El Oferente deberá diligenciar el formato Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, formato anexo
al presente pliego de condiciones. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO El Oferente deberá
diligenciar el formato Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, formato anexo al presente pliego de condiciones. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'SISTEMA DE GESTIÓN
DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO El Oferente deberá diligenciar el formato Sistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, formato anexo al presente pliego de
condiciones. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones '.

 1.2    REQUISITOS ECONÓMICOS

 1.2.1    
ESTADOS FINANCIEROS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN
SUCURSAL EN COLOMBIA. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (ESTADOS FINANCIEROS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA. Se
debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'ESTADOS
FINANCIEROS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones '.

 1.2.2    IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'IDENTIFICACIÓN
TRIBUTARIA. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones '.

 1.2.3    
CERTIFICACIÓN BANCARIA El proponente deberá adjuntar
certificación bancaria vigente. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Esta pregunta requiere anexar documentos (CERTIFICACIÓN BANCARIA El proponente deberá adjuntar certificación bancaria vigente. Se
debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'CERTIFICACIÓN
BANCARIA El proponente deberá adjuntar certificación bancaria vigente. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones '.

 1.3    REQUISITOS TÉCNICOS

 1.3.1    

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES. Los
factores de evaluación técnica están descritos en el anexo
“FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. El comité
técnico evaluador deberá realizar las siguientes actividades: 1.
Verificará la experiencia específica del proponente en el anexo
“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 2. Realizará

Esta pregunta requiere anexar documentos (CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES. Los factores de evaluación técnica están
descritos en el anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. El comité técnico evaluador deberá realizar las siguientes
actividades: 1. Verificará la experiencia específica del proponente en el anexo “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 2.
Realizará la ponderación de acuerdo a lo establecido en el anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. 3. Verificará la



“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 2. Realizará
la ponderación de acuerdo a lo establecido en el anexo
“FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. 3. Verificará
la experiencia mínima del proponente.

Realizará la ponderación de acuerdo a lo establecido en el anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. 3. Verificará la
experiencia mínima del proponente. )

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'CONDICIONES
TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES. Los factores de evaluación técnica están descritos en el
anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. El comité técnico evaluador deberá
realizar las siguientes actividades: 1. Verificará la experiencia específica del proponente en el
anexo “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 2. Realizará la ponderación de acuerdo
a lo establecido en el anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. 3. Verificará la
experiencia mínima del proponente. '.

 1.3.2    
FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN Los criterios
adicionales de ponderación se encuentran establecidos en el
estudio previo.

Esta pregunta requiere anexar documentos (FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN Los criterios adicionales de ponderación se
encuentran establecidos en el estudio previo. )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'FACTORES DE
VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN Los criterios adicionales de ponderación se encuentran
establecidos en el estudio previo. '.

 1.4    CRITERIOS DE DESEMPATE. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020

 1.4.1    Acreditación oferta de bienes o servicios nacionales frente a la
oferta de bienes o servicios extranjeros

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios
extranjeros)

     El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación oferta de
bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros'.

 1.4.2    

Acreditación mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las
cuales participe o participen mayoritariamente.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia,
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.)

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación mujer
cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales
participe o participen mayoritariamente.'.

 1.4.3    

Acreditación en las condiciones establecidas en la ley que por lo
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición
de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la
oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina
está en condición de discapacidad en los términos del presente
numeral, debe tener una participación de por lo menos el
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%)
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural,
el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa
de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.)

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación en las
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por
un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia
acreditada en la oferta.'.

 1.4.4    
Acreditación la vinculación en mayor proporción de personas
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez,
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de
edad de pensión establecido en la Ley.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.)

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación la
vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión
establecido en la Ley.'.

 1.4.5    
Acreditación, en las condiciones establecidas en la ley, que por
lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera,
Rrom o gitanas.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%)
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.)

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación, en las
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.'.

 1.4.6    

Acreditación de personas en proceso de reintegración o
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o
participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o
personas jurídicas en las cuales participe o participen
mayoritariamente

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente)

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación de
personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual
participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen
mayoritariamente'.

 1.4.7    

Acreditación proponente plural siempre que: (a) esté conformado
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en
proceso de reincorporación o reintegración, o una persona
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y,
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de
familia, la persona en proceso de reincorporación o
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c)
ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus
accionistas, socios o representantes legales sean empleados,
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre
cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre
cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración,
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del
proponente plural.)

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia
y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en
proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas,
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del
proponente plural.'.

 1.4.8    
Acreditación Mipymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o
asociaciones mutuales.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación Mipymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.)

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación Mipymes o
cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes,
cooperativas o asociaciones mutuales.'.
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 1.4.9    Acreditación proponente plural constituido por micro y/o
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o
asociaciones mutuales.)

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación
proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones
mutuales.'.

 1.4.10    

Acreditación de acuerdo con sus estados financieros o
información contable con corte a 31 de diciembre del año
anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al
menos una MIPYMES, cooperativa o asociación mutual que
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por
ciento (25%); (b) la MIPYMES, cooperativa o asociación mutual
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYMES, cooperativa o
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros
del proponente plural .

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYMES, cooperativa o asociación mutual que tenga una
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYMES, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYMES, cooperativa o asociación mutual ni sus
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural .)

     

El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación de acuerdo
con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior,
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES,
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté
conformado por al menos una MIPYMES, cooperativa o asociación mutual que tenga una
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYMES, cooperativa o
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en
la oferta; y (c) ni la MIPYMES, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente
plural .'.

 1.4.11    
Acreditación empresas reconocidas y establecidas como
Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del
segmento MIPYMES

Esta pregunta requiere anexar documentos (Acreditación empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES)

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Acreditación empresas
reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del
segmento MIPYMES'.

 1.4.12    
Si persiste el empate, la Entidad convocará a una audiencia de
sorteo mediante mensaje público, y se seleccionará en orden de
elegibilidad mediante el procedimiento de sorteo por balotas al
oferente que obtenga el mayor número.

Esta pregunta requiere anexar documentos ( Si persiste el empate, la Entidad convocará a una audiencia de sorteo mediante mensaje
público, y se seleccionará en orden de elegibilidad mediante el procedimiento de sorteo por balotas al oferente que obtenga el mayor
número. )

     
El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta ' Si persiste el empate,
la Entidad convocará a una audiencia de sorteo mediante mensaje público, y se seleccionará en
orden de elegibilidad mediante el procedimiento de sorteo por balotas al oferente que obtenga el
mayor número. '.

 1.5    OFERTA ECONÓMICA

 1.5.1    

Diligenciar valor total de la oferta (VALOR TOTAL DEL
PROYECTO), producto del diligenciamiento del el anexo
"Cantidades de Presupuesto de Obra" incluido y todos los costos
directos e indirectos inherentes a la ejecución del contrato, sin
superar el valor del presupuesto definido por la entidad, de
conformidad con las condiciones técnicas establecidas en el
anexo "especificaciones técnicas mínimas"

Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

     
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

0,00

      Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

     1 95121700

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN
EDIFICIO ATENCIÓN AL CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DE
LA PRIMERA FASE 1 - B DEL COMANDO
DE POLICÍA METROPOLITANA DE
NEIVA Y DEPARTAMENTO DE POLICÍA
HUILA, A PRECIOS UNITARIOS FIJOS
SIN FÓRMULA DE REAJUSTE

1,00 UN 7.184.280.846,59

 1.5.2    Formulario en Excel CANTIDADES Y PRESUPUESTO DE
OBRA, debidamente diligenciado Esta pregunta requiere anexar documentos (Formulario en Excel CANTIDADES Y PRESUPUESTO DE OBRA, debidamente diligenciado )

     El Proponente debe anexar estos documentos en su oferta en la pregunta 'Formulario en Excel
CANTIDADES Y PRESUPUESTO DE OBRA, debidamente diligenciado '.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS.pdf ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS.pdf

Sobre:

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA La carta de presentación de la propuesta se diligenciará
conforme al formulario “Carta de Presentación de la Propuesta

PERFIL DEL PROPONENTE. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

Acreditación empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES

Acreditación de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre
del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES,
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el
año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al
menos una MIPYMES, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYMES, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYMES, cooperativa o asociación
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los
miembros del proponente plural .

Acreditación proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones
mutuales.

Acreditación Mipymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.
Acreditación proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de
familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por
ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

Acreditación de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la
cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente

Acreditación, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.

Acreditación la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión
establecido en la Ley.

Acreditación en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su
nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%)
de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa
de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la
oferta.

Acreditación mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe
o participen mayoritariamente.

Acreditación oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO El Oferente deberá diligenciar el
formato Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, formato anexo al presente pliego de
condiciones. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS DE
NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA SIN SUCURSAL EN EL PAÍS. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Si persiste el empate, la Entidad convocará a una audiencia de sorteo mediante mensaje público, y se
seleccionará en orden de elegibilidad mediante el procedimiento de sorteo por balotas al oferente que
obtenga el mayor número.

FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN Los criterios adicionales de ponderación se encuentran
establecidos en el estudio previo.

CERTIFICACIÓN BANCARIA El proponente deberá adjuntar certificación bancaria vigente. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

ESTADOS FINANCIEROS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES, Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones

. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN El oferente deberá proceder al diligenciamiento del formato y
entregarlo con la oferta. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES. Se debe acreditar este requisito
conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

CONSTANCIA DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC. Se debe
acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

Descargar Detalle
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Documentos de la oferta
Los siguientes documentos deben ser presentados con la oferta.
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. Se debe acreditar este requisito conforme a lo
establecido en el pliego de condiciones

BOLETÍN RESPONSABLES FISCALES. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el
pliego de condiciones

FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA,. Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en
el pliego de condiciones

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE. Se debe acreditar este
requisito conforme a lo establecido en el pliego de condiciones

PROPUESTAS CONJUNTAS, Se debe acreditar este requisito conforme a lo establecido en el pliego de
condiciones

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, Se debe acreditar este requisito conforme
a lo establecido en el pliego de condiciones

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES. Los factores de evaluación técnica están descritos en

el anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. El comité técnico evaluador deberá realizar
las siguientes actividades: 1. Verificará la experiencia específica del proponente en el anexo
“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 2. Realizará la ponderación de acuerdo a lo
establecido en el anexo “FACTORES DE VERIFICACIÓN Y PONDERACIÓN”. 3. Verificará la experiencia
mínima del proponente.

Formulario en Excel CANTIDADES Y PRESUPUESTO DE OBRA, debidamente diligenciado

Seriedad de la oferta

Idiomas aceptados en el proceso
Moneda aceptada

27/09/2022 5:43:31 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

26/09/2022 4:26:19 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

26/09/2022 4:03:11 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

14/09/2022 4:59:02 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

12/09/2022 3:56:36 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

26/09/2022 4:26:20 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

5/09/2022 12:00:32 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

31/08/2022 5:31:28 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)
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Información adicional 

Idioma y moneda
Español (Colombia)  
COP

Mensajes públicos 

Tipo Referencia Asunto Fecha

General CO1.MSG.4123899 Respuesta Observación Minuta
Contrato

Detalle

Notificación CO1.REQ.3282352 Publicación modificación Detalle Detalle

General CO1.MSG.4117988 Modificación fecha firma
contrato proceso SA MC 178
2022

Detalle

Informe de selección CO1.AWD.1410620 Informe de selección
CO1.AWD.1410620

Detalle

Informe de evaluación CO1.AWD.1410620 Informe de evaluación 2
CO1.AWD.1410620

Detalle

1 2 3 4 »

Constancias del SECOP 

ID constancia SECOP Tipo de documento Tipo de evento Referencia documento Descripción de documento Fecha

CO1.RECEIPT.13674505 Proceso Publicación de
modificación

PN DIRAF SA MC 178
2022 (Manifestación de
interés (Menor
Cuantía))
(Presentación de
oferta)

CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN EDIFICIO
ATENCIÓN AL
CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA
DE SERVICIOS DE LA
PRIMERA FASE 1 - B
DEL COMANDO DE
POLICÍA
METROPOLITANA DE
NEIVA Y
DEPARTAMENTO DE
POLICÍA HUILA, A
PRECIOS

Detalle

CO1.RECEIPT.13413276 Lista de ofertas Publicación PN DIRAF SA MC 178
2022 (Manifestación de
interés (Menor
Cuantía))
(Presentación de
oferta)

CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN EDIFICIO
ATENCIÓN AL
CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA
DE SERVICIOS DE LA
PRIMERA FASE 1 - B
DEL COMANDO DE
POLICÍA
METROPOLITANA DE
NEIVA Y
DEPARTAMENTO DE
POLICÍA HUILA, A
PRECIOS

Detalle

CO1.RECEIPT.13363100 Lista de proveedores Publicación PN DIRAF SA MC 178
2022 (Manifestación de
interés (Menor
Cuantía))
(Presentación de
oferta)

CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN EDIFICIO
ATENCIÓN AL
CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA
DE SERVICIOS DE LA

Detalle
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31/08/2022 5:19:21 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

30/08/2022 6:38:13 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

oferta) DE SERVICIOS DE LA
PRIMERA FASE 1 - B
DEL COMANDO DE
POLICÍA
METROPOLITANA DE
NEIVA Y
DEPARTAMENTO DE
POLICÍA HUILA, A
PRECIOS

CO1.RECEIPT.13363117 Proceso Apertura PN DIRAF SA MC 178
2022 (Manifestación de
interés (Menor
Cuantía))
(Presentación de
oferta)

CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN EDIFICIO
ATENCIÓN AL
CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA
DE SERVICIOS DE LA
PRIMERA FASE 1 - B
DEL COMANDO DE
POLICÍA
METROPOLITANA DE
NEIVA Y
DEPARTAMENTO DE
POLICÍA HUILA, A
PRECIOS

Detalle

CO1.RECEIPT.13346765 Proceso Publicación de
modificación

PN DIRAF SA MC 178
2022 (Manifestación de
interés (Menor
Cuantía))
(Presentación de
oferta)

CONSTRUCCIÓN Y
DOTACIÓN EDIFICIO
ATENCIÓN AL
CIUDADANO E
INFRAESTRUCTURA
DE SERVICIOS DE LA
PRIMERA FASE 1 - B
DEL COMANDO DE
POLICÍA
METROPOLITANA DE
NEIVA Y
DEPARTAMENTO DE
POLICÍA HUILA, A
PRECIOS

Detalle
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